
RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de santa cruz, la Ley ?epartamental 
No 5O

modificada por Ia Ley Departamentat N. 309, d có¿ñ ó¡"¡t, ta Resolución Administrativa No a0512022 de 03 de febrero

de20L2,et memoriat oá'sóiic¡tuo de personatidáll"urioica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 067 2024 de 11 de

Enero de 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la constitución política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como

competencia exclusiva áá ios ooo¡ernos Departamentales Autónomos: otorgaipersonalidad jurídica a organizaciones

No Gubernanrentales, fundacionesry entidades c¡viles s¡n fines de lucro que désai'rollen actividades en el Departamento'

Que, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedinriento para que el

Gobierno Autónoño Departamental otorgue Personalidad Jurídica.

Que, el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ pJ 067 2024 de 11 de Enero de 2024. concluye que la solicitante

AsocrAcróN DE coMERctANTES 12 DE ABRrL MoNTERo., ha cumplido para la obtención de su personalidad

jurídica, con tos ,"quisiiás á*itioos por la r-eú óápartamental.Ni 5! v el Códi99 9¡Y¡!.v.demás 
normas que rigen la

materia y en consecuencia recómienba se prot"olá rá firma de la Relolución Áomin¡stiativa que otorga Personalidad

Jurídica ál solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstltucional, en virtud de la Resolución Administrativa N0 00512022 de 03 de

febrero de z1zzy *n ,áp-rü"ná.ié, ael Gouiáiná Áütá¡o*o Departamental de santa cruz, por delegación, en uso de

sus atribuciones Y funciones.

RESI.JELVE:

Artículo primero.- Otorgar Personalidad Jurídica " 
iu p"rron" colectiva con la denominación ASOCIACiÓN

DE COMERCTANTES 12 DE ABRTL MONTERO. ctasificaeta com_o A§ioclAcloN clVlL' corno persona juríiica sin

fines de lucro, con domicilio en el Municipio de Montero, Provincia obispo santistevan, Departamento de santa cruz -

Bolivia, con la prohibición de cledicarse a otró iruro qú" no sea-el indicado en su Estatuto í)rgánico, así.también a

actividades itícitas que ái"ntán u ta seguridaidbñrIáo_;9n99n3e revocatoria de la Personalidaci Jurídica' Por ia

Notaría de Gobierno ;" ¡¡;i;; ta pro-tocorizalion o" sú Est"tuto orgánico con sus lX capitulos, 32 Artículos y su

Reglantento lnterno con sus X Capítulos, 19 Artículos'

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta ResolucíÓn, en caso que sus objetivos

o actividades a desarrollar se encuentren .r¡do. á *gulación estatal, deberán tramitar la autorización expre§a ante las

ilf,.,,,"il;;ü.,ü;;,;rñ-".];ili;i"; !,i;';ácioñárei competentes, cunrptiendo con los requisitos v norrnativas

correspotrrlientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de santa c¡uz, realizará la respectiva publicación de la presente

Resotución Administra't]vá á" lá éáá*i, oficiai, ce a"ürlo á ¡o é*trnt""ido en el Óecreto Departamental 300, de fecha

14 de enero de202A

RA SJ SJD DAJ PJ 2024 067

Santa Cruz de la Sierra, 1l de Enero de2024
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